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Juzgado Primero Penal del Circuito 

Especializado de Extinción de Dominio 
en Cali 

 

Santiago de Cali, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicado E.D:  Nº 76-001-31-20-001-2024-00016-00 
Procedencia:  Fiscalía 61 DEEDD Cali 
Radicado Origen: 110016099068 2018 00336 E.D. 
Afectado:  VIVIANA MARÍA ANGULO 

ANA CECILIA ANGULO 
CARLOS ALBERTO ANGULO 
MERY LAINES 
IRIS ANGULO URBANO 
NÉSTOR RAÚL ANGULO URBANO 
ANAYIBE GONZÁLEZ LÓPEZ 
JOSÉ ARTURO CARMONA ORTIZ 
BLANCA MELIDA CALVACHE 
JHON MARIO CARDONA OCAMPO 
ROSALBA CARMONA DUQUE 
CARLOS ARTURO CARMONA CAMPO 
GERARDO GÓMEZ PASTRANA 
JOVITA CÁRDENAS CUENCAS 
HORACIO GÓMEZ CÁRDENAS 
NAIDU GÓMEZ CÁRDENAS. 

Defensa:  Hader Arlex González Valverde1 
Ley:   1708 de 2014 
Providencia:  Auto Sustanciatorio Nº 124 - 24 
Decisión:  Admite Control de Legalidad y ordenar correr traslado. 

 
Recibido el asunto de la referencia procedente de la Fiscalía 61 DEEDD de 

Cali, por competencia se ADMITE el conocimiento, con la finalidad de resolver 
respecto de la solicitud de control de legalidad a las medidas cautelares, peticionado 
por los afectados VIVIANA MARÍA ANGULO, ANA CECILIA ANGULO y CARLOS 
ALBERTO ANGULO. 
 

Para resolver el presente se tendrán en cuenta las actuaciones surtidas en el 
cuaderno de medidas cautelares contenida en el proceso radicado de la Fiscalía 
110016099068 2018 00336 que cursa en el Juzgado Tercero Penal del Circuito 
Especializados en Extinción de Dominio de Cali, oficina judicial a quien se oficiará para 
que nos comparta el link de ese cuaderno. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 113 de la Ley 1708 

de 2014, por Secretaría, corra el traslado común a los sujetos procesales por el 
término de cinco (5) días y, cumplido éste, el asunto entre a despacho para el trámite 
pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
Juez 

NALP 
 

                                                
1 Fol. 7 01SolicitudControlLegalidadVivianaMariaAngulo 

https://etbcsj.sharepoint.com/teams/JuzgadoPrimeroPenaldelCircuitoEspecializadodeExtincindeDomin/EXPEDIENTES/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fteams%2FJuzgadoPrimeroPenaldelCircuitoEspecializadodeExtincindeDomin%2FEXPEDIENTES%2F2024%2F76001312000120240001600%2F01SolicitudControlLegalidadVivianaMariaAngulo%2Epdf&viewid=bde1c6a5%2D4f89%2D4a00%2Da347%2D889154be246f&parent=%2Fteams%2FJuzgadoPrimeroPenaldelCircuitoEspecializadodeExtincindeDomin%2FEXPEDIENTES%2F2024%2F76001312000120240001600
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Juzgado Primero Penal del Circuito 

Especializado de Extinción de Dominio en Cali.  

La anterior providencia se notifica por Estado 

nro 012 de: 12 de abril de 2024

 

 

 

 

DIANA PATRICIA ZAPATA MORALES 

Secretaria 


